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SOLICITANTE AYUNTAMIENTO DE CHIRIVEL

EXPEDIENTE CONTRATO  ADMINISTRATIVO  DE  SUMINISTRO,  MONTAJE  E
INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE JUEGO INFANTIL

SITUACIÓN Parque del Paseo. Chirivel
INTERESADO Ayuntamiento de Chirivel

INFORME TÉCNICO

1. Antecedentes
A  requerimiento  del  Ayuntamiento  de  Chirivel  se  realiza  por  parte  de  esta  Unidad

perteneciente  al  Servicio  de  Asistencia  a  Municipios  del  Área  de  Asistencia  a  Municipios,
Personal y Régimen Interior de la Excelentísima Diputación Provincial de Almería el presente
informe analizando desde el punto de vista técnico y urbanístico el expediente referenciado;
todo  ello  conforme  con  el  Título  VII  del  Reglamento  para  la  Prestación  del  Servicio  de
Asistencia a Municipios (BOP nº 114 de fecha 17 de junio de 2014, modificado en BOP nº 96
de 21 de mayo de 2015), en adelante RAM.

2. Objeto de este informe y documentación aportada
De conformidad con el contenido del oficio de petición de asesoramiento emanado del

Ayuntamiento de Chirivel, el objeto de este informe es analizar la viabilidad o no de las ofertas
presentadas según lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público. A tales efectos se aporta la siguiente documentación anexa: 

- Pliego de prescripciones técnicas particulares para la  contratación del suministro de
elementos para la mejora de parques infantiles, incluyendo el Anexo I.
- Pliego de cláusulas administrativas particulares a regir para la adjudicación del contrato.
- Justificación de baja anormal del licitador Martizos Servicios S.L.
- Justificación de baja anormal del licitados Saludes Parques Infantiles S.L.

3. Previsión legal
El referido artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y  del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2014,
dispone:

 4.  Cuando  la  mesa  de  contratación,  o  en  su  defecto  el  órgano  de  contratación  hubiere
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir  al
licitador  o  licitadores  que  las  hubieren  presentado  dándoles  plazo  suficiente  para  que
justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante
la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de
contratación dirija al licitador deberá formularse con claridad de manera que estos estén en
condiciones de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta.

Concretamente,  la  mesa  de contratación  o  en su  defecto  el  órgano  de contratación
podrá pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean
susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo
que se refiere a los siguientes valores:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el
método de construcción.
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b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de
que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,
c)  La  innovación  y  originalidad  de  las  soluciones  propuestas,  para  suministrar  los
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.
d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social
o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o
que incumplan lo establecido en el artículo 201.
e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.
En  el  procedimiento  deberá  solicitarse  el  asesoramiento  técnico  del  servicio

correspondiente.
En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que

son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional,
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de
lo establecido en el artículo 201.

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel
de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente
en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico.

Este expediente de contratación versa sobre el suministro e instalación de elementos
de  juego  en  un  parque  público  del  municipio.  La  prestación  deja  escaso  margen  a  los
licitadores  para  que puedan  incorporar  a  su  oferta  novedosos  métodos  de  construcción  o
soluciones técnicas susceptibles de evaluarse positivamente por el órgano de contratación o
innovaciones derivadas del progreso tecnológico. El debido ajuste de las ofertas al pliego de
cláusulas  administrativas  particulares  conlleva  suministrar  los  bienes  específicos  que  se
detallan en la cláusula 4ª y que se referencian incluso fotográficamente en el anexo I.

4. Análisis técnico de las justificaciones presentadas por los licitadores
4.1. Justificación de baja anormal del licitador Martizos Servicios S.L.

Este licitador enfatiza en su justificación la similitud de los aparatos o juegos infantiles
ofertados o incluso la plena identidad con los incluidos en el anexo I del pliego. Recuerda que
los  aparatos  se  ajustan  a  los  requerimientos  de  seguridad  y  que  cuentan  con  las
homologaciones técnicas exigidas por la normativa industrial. Aporta un dato que relaciona de
manera directa con su oferta y que estriba en la cercanía de la instalaciones de la empresa que
debe suministrar los aparatos.

Aporta ficha técnica de cada aparato y procedimientos que se seguirán para el anclaje
o sujeción al terreno en función de las características del suelo o base del parque en el que se
deseen instalar. 

De  las  fichas  técnica  aportadas  debe  destacarse  que  el  elemento  denominado
«serpiente Tino» en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas particulares posee dos
toboganes en los extremos longitudinales y dos acceso con rampas trepadoras por el lateral. El
«conjunto infantil con forma de cocodrilo» que detalla este licitador presenta variaciones que
simplifican el conjunto respecto al que consta en el pliego. No tiene accesos laterales y posee
tan solo cuatro pies, apoyos o puntos de fijación al terreno, mientra que el incluido en el pliego
posee mayor enjundia y longitud puesto que cuenta con 6 puntos de apoyo más las dos zonas
de descanso de los toboganes de los extremos. 

No consta ficha del panel de juegos «Abacus activity» que consta en el Anexo I del
pliego.
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4.2. Justificación de baja anormal del licitados Saludes Parques Infantiles S.L.
Este  licitador  se ampara especialmente  en el  hecho de que es  una empresa que

además de comercializar  también fabrica  los  aparatos  o  juegos infantiles.  Reitera  que los
juegos se ajustan a lo requerido por el órgano contratante en cuanto a la calidad y garantía de
los  elementos.  A  modo  de  ejemplo  incluye  presupuestos  ofertados  a  otros  clientes  para
demostrar que los precios que componen su oferta son sus precios de venta según el estado
actual del mercado.

Indica  que el  hecho de  que la  fábrica  esté  ubicada  en  la  Comunidad  Valenciana
permite ofrecer unos precios más ajustados. Esa relación entre el menor precio ofertado y la
concreta ubicación no está justificada de manera razonable. 

4.3. Conclusión
Las dos justificaciones aportadas de la baja anormal se relacionan con el ahorro que

permite  o  bien  el  procedimiento  de  fabricación  o  bien  la  concurrencia  de  determinadas
circunstancias  empresariales  que  configuran  una  determinada  forma  de  suministrar  los
productos. Estas circunstancias son susceptible de englobarse en los epígrafes a) y b) del
artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

No se aprecian innovaciones u originalidades en las ofertas que pudieran justificar los
menores precios ofertados [epígrafe c) del citado artículo].

De los datos analizados no se infiere que las bajas anormales en las ofertas de estos
dos licitadores respecto a la media de todas las presentadas deriven de incumplimiento de
obligaciones medioambientales, sociales o laborales [epígrafe d) del citado artículo y último
párrafo de la cláusula 12ª del  Pliego de cláusulas administrativas particulares].

Hubiera  sido  deseable  un  mayor  esfuerzo  argumental  por  ambos  licitadores  para
justificar de manera satisfactoria o exitosa el bajo nivel de los precios o costes propuestos. 

Tal es el parecer del técnico que suscribe; no obstante esa Corporación con su mejor
criterio decidirá.

En Vélez Rubio para Chirivel 
Ginés Romero Jiménez. Arquitecto técnico de la UAM «Los Vélez»

(fecha y firma electrónica al margen)
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